
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

EXPEDIENTE No.  110013337 042 2017 00171 00 

DEMANDANTE: SALUD TOTAL E.P.S. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA 

 

De la revisión de la sentencia de 27 de mayo de 2020, proferida en el 

asunto de la referencia, se evidencia que aun cuando en el numeral 3° de 

la parte resolutiva se condenó en costas a la parte pasiva, se omitió 

señalar el monto de las agencias en derecho, conforme a lo reglamentado 

en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En lo correspondiente, señala el numeral 1°, artículo 5° del citado acuerdo 

que, en los procesos declarativos en general las tarifas de agencias en 

derecho en primera instancia corresponden a: “… a. Por la cuantía. 

Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario: 

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. (ii) De mayor 

cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. b. Por la naturaleza del 

asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 

pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V ...”. 

 

Así mismo, señala el artículo 4° de la citada normatividad que, por 

analogía, “… A los trámites no contemplados en este acuerdo se aplicarán 

las tarifas establecidas para asuntos similares …”. 

 



Así las cosas, como quiera que, en el presente asunto no se persiguen 

pretensiones de tipo pecuniario, resulta procedente dar aplicación a la 

determinación de agencias en derecho, en porcentaje que oscilará entre 

1 y 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá. Sección 

Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.000.000 

M/cte., conforme a las reglas del Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de 

agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada JACQUELIN GIL 

PUERTO, como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, para los efectos y facultades en el poder allegado 

a través del correo institucional del juzgado, el cual se ordena incorporar al 

expediente digital. 

 

TERCERO: Por secretaría procédase a la liquidación de costas procesales, 

conforme a lo previsto en el artículo 188 del CPACA, en consonancia con lo 

regulado por el canon 366 del Código General del Proceso. 

 

TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Se solicita escribir en el asunto: “2017-171”.  

 

Las partes deben enviar toda comunicación, escrito o prueba no sólo al 

Despacho, también a todos los sujetos procesales mediante sus correos 

electrónicos, siendo estos:    

  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

cesaroc@saludtotal.com.co 

abogadocesarosorio@hotmail.com 
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amoreno.conciliatus@gmail.com  

   

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números de teléfono 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 

p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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